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los terrenos. o Instalaciones de 1& Empresa Individual titular,
por el importe de dichos beneftc10l o subvenciones, de confor
midad oon el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de B de sep
tiembre.

14 que comunico a V. l. para su conocimiento '1 efectos.
Medrld. 11 de noviembre de 19l13.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1002), e. Director general de Industrias Agrarias y
Allmentalias. Vicente Albero SUla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agr~rtas y Altmen~_as.
5033 ORDEN de 11 de noviembre d8 1983 por la qtU:

se declara incluida en .zona de preferente lo(:ali:w
ción industrial agrario la ampliación de la bodega
ds elaboración. crianza onvasadoro )l -almacena
miento de vinos de la Empresa individual .Ochoa
Palao. Enrique.. sita 9J1. Yecla (Murcia). y .se aprue
ba el correspondiente proyecto Mcnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa.
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias. sobre
la petición formulada por.la Empresa individual .Ochoa PaI«o,
Enrique-. para la ampliación de su bodega de elaboración,
crianza, envasadora y almacenamiento de vinos, sita. en Yecla
(Murcia), de la que es titular la Empresa individual -Ochos
Decreto ~1978, de 13 de enero.' y demM disposiciones dietadas
para su ejecución f desarrollo.

Este Ministerio ,ha tenido a bien dIsponer:

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localiz&ción
industrial agraria la ampliación de la bodega de elaboración,
crie.nza, envasadoN. y almacenamiento de vinos, sita en Tecla
(Murcia). de la que. es titular- la Empresa individual .Ochoa
PaI,ao, Enrique_. al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero,

Dos.-Conceder a la citade. Empresa para tal fin Jos benefi
cios aún vigentes entre los relacionarlos en el articulo 3, o y en
el apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 239211972, de 18 de
agosto. en la cuantía máxima que en el mismo se expresa.
excepto el relativo a expropiación forzosa. que no ha sido soli
citado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación de referencia. con un presupuesto de 28.452.000 pesetas
a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial, y
12.522.000 pesetas, a efectos de subvención.

Cuatro.-Asigne.r para dicha ampliación una subvención equi
valente al 20 por 100 sobre las partidas correspondientes a
depó,itos de almacenamiento (que suman 12.522.000 pesetas),
la cual alcanZlLrá como máximo 1& cantidad de dos millones
quinientas cuatro mil cuatrocientas (2.504.400) pesetas, con
cargo a la aplicación presupuestarla 21.09.771 del ejercicio eco
nómico de 1983.

Clnco.--Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre
de 1983 ~ra q~ la Empresa beneficiaria Justifique las Inver
siones efectuadas en 1& realización de las obras e Instalaciones
previstas en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y AU
mentarias.

'Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgado,,_ o Incumplimiento de las condiciones este.
blecide.s para su disfrute, se exigiré. el abono o reintegro. en
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.
A este fin, quedarAn afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o instalaciones de la EmpreS& titular, por el im
Porte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con
el articulo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

10 que COmunico a V. l. pare. su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de noviembre de 198B.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de lndustrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Umo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen·
tarias.

5034 ORDEN da 21 de. diciembre d. 1983 por la que
se declaro Incluida, en zona d6 preferente lOcali
zación, Induatrial agraria, la ampliacl6n de la bo
dega de elaboraci6n- y almacenamiento de vino'
CÜJ la Empresa Individual Costana Santa. Ram6n,
sita en Yeclo (Murcia.), :Y se aprueba el corre,-
pondiente proyecto técnico. "

TImo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y AUmentarias sobre
la petición formulada por la Empresa Individual Castailo San
ta, Ramón, para la ampliación de su bodega de elaboración
J almacenamiento· de vinos, sito en Yecla (Murdal, acogién
dose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1976, de
13 de enero, y demAs disposiciones dictadas para su eJecución
y desarrollo,

.'

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.--¡Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria, la ampliación de la bodega de elaboración
y almacenamiento de vinos, sita en Yacla (Murcia) de la que
es titular la Empresa individual Castatl.o Santa. Ramón. al am
paro de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de m de
enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los bene
ncios aún vigentes a-ntre los relacionados en el art1culo 3.° Y en
el apartado uno del articulo 8." del Decreto 23192/1972, de 16 de
agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se expresa, ex·
cepto el relativo a expropiación forzosa que no ha, sido soU.
citado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para, la am
pUación industrial de referencia,con un presupuesto de pese
tas 12.632.700, a efectos de preferencia en la obtención de eré·
dito oficial, y de 9.329.203 pesetas, a efectos de subvención

Cuatro.-Aslgnar para dicha ampUación, una subvención equi.
'Valente al 20 por 100 sobre las partidas correspondientes a los
depósitos de almacenamiento (que -suman 9.329.203 pesetas);
la cual alcanzará 'como máximo 1& cantidad de un millón ocho
cientas sesenta y cinco mil ochocientas cuarenta (1.865.840)
pesetas, ,con cargo a la· aplicación presupuestaria 21.09.771 del
ejercicio económico de 1003.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre de
1983, para que la Empresa beneficiaria justifique las inver
siones efectuadas en la realización de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscrip
ción en el correspondiente Registro de lndustria,s AgrarIas y
Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su dIsfrute, se exigirá e! abono o reintegro, en su
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya diRfrutadas. A este
fin. quedarán afectos preferentemente 8 favor del Estado los
terrenos o instalaciones de la Empresa titular. por el lm~orte

de dichos beneficios o subvenciones, de conf0fmidad con el
artiCulo 19 del Decreto ~1004. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de diciembre de 1983.-P. O. (Orden de 19 de

febrero ~ 1982), el Director general de Industrias Agrarias
y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

ORDEN de 21, de . diciembre de 1983 por la que
se declara incluida en zona de preferente locali
zación industrial agrarta., la ampliación de la bode
ga de crianza. envasadora: y almacenamien.to de
vinos de la Sociedad ..Bodegas Capel, S A._, sita
en Espinardo (Murcia), :Y se aprueba el correspon
diente proyecto Ucnico.

Ilmo. Sr.~ De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Sociedad .Bodegas Capel, S. A.-,
para la ampliación de su bodega de crianza. envasadora y alma
cenamiento de vino, sita en Espinardo (Murci",), acogiéndose a
los beneficios previstos en el Real Decreto, 634/1978. de 13 de
enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y de
sarr--ollo,

Este Ministerio ha tenido a bie~ disponer:

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localizacIón
industrial agraria. la ampliación de la bodega de crianza, en
vasadora y almacenamiento de vinos, sita en Espinaroo (Mur
cia), de la que es titular la Sociedad .. Bodegas Cape!. S. A.-,
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13
de enero.

Dos.-Conceder a la citada Sociedad para tal fin. los bene
ficios aun vigentes entre los nlacionados en el artículo 3.& y
en el a.partado úno· del artículo 8.° del Decreto 2392/1972. de 18
de agos.to, en la cuanUa maxlma, que en el mismo se expresa,
excepto el relativo a expropiación forzosa que no ha sido soli
citado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industrial de referencia, con un presupuesto de pese
tas 42.553:9ge. a efectos de preferencia en la obtención de cré
dito offcial y 6.161.555 pesetas, a efectos de subvención.

Cuatro.-Asignar para dicha ampUación una subvención equi
valente al 20 por 100 sobre las pártidas' correspondientes a
depósitos de almacenamiento (que suman 6.161.555 pesetas), la
cual alcanzarA como mé.xlmo la cantidad de un millón dos
cientas treinta, y dos mil trescientas once 0.232.311) pesetas,
con cargo a la aplicación preaupuestarta 21.09.771 del ejercicio
econ6mico de 1983.

Cinco.-Conceder un pla~o hasta el día 31 de diciembre de
1963 para que la Sociedad beneficiaria Justifique las inversio
nes efectuadas en la realización de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscrip
ción en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y
AUmentarias.


